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San José, 28 de octubre de 2015.-

En San José, a las once horas del veintiocho de octubre del dos mil quince, se inició la

votación de la Sala Constitucional,  conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho (quien

preside), Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Paul Rueda Leal, Nancy  Hernández

López, Luis Fdo. Salazar Alvarado y Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado Jinesta

Lobo).

El resultado de la votación fue el siguiente:

RESOLUCIONES DE LA SALA:A.

1

Sentencia 2015 - 016810. Expediente 13-006601-0007-CO. A las once horas. Acción de

inconstitucionalidad  contra ARTÍCULO 7 DE LA LEY 6750 "LEY DE ESTÍMULO A LAS

BELLAS ARTES COSTARRICENSES". Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad,

siempre y cuando se interprete,  conforme a la Constitución Política, el artículo 7 de la Ley de

Estímulo a las Bellas  Artes  Costarricenses,  en el sentido que la obligación allí impuesta  no

aplica a la Caja Costarricense  de Seguro Social  en relación con los fondos y las reservas de

los seguros sociales  según el artículo 73 de la Constitución Política, interpretación que es

extensiva al Reglamento de Adquisición de Obras de Arte por parte de las Instituciones

Estatales. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese,

íntegramente, en el Boletín Judicial. Notifíquese. El Magistrado Castillo Víquez da razones

diferentes. Los Magistrados Rueda Leal, Salazar Alvarado y Cruz Castro ponen notas

separadas.

A las once horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Gilbert Armijo S.
Presidente
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